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8635 RESOLUCJON de 28 de mar:o de 1988. de la
SecrNUrla de Estado para la Admmistracid;¡ Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Tú"nicos del SOH'RE.

En cumpiimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo ((Beletin Oficial del Estado») del 19), por el qt;.e 5e
aprueba la ofel1a de empleo público p;:-tra 1988, y con el fin de
atender las ncct:sidades de personal de la Administración Pú1::llica.

Esta Secretaria de Estado, en uso de las compctdcL1S que le
están alribuid<ls en el articulo 6.2 del Real Decrelo 2l69/i9S4. de
28 de novie:nbre (~(Eolctín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favür3ble de la Comisión Superior de P("T~onal y a
propuesta del IvlinLstcrio de Economía y Hacienda. aLllcrda ('o,}\,o·
car prucb:.s sdeeti,i8S para ingreso en d Cuerpo de Ing~nieros

Técnicos del SOIVRE. con sujeción a las siguientes

Bases de com'ocatoria

l. Normas generales

l. [ Se convocan pruebas selectivas para cubrir 25 plazas, por
el sistema gener~tl de acceso libre:

1.2 A las pn:sl'nL~s pruebas sdcctivas le serán aplicabl~s la Le)
30/1984. de 2 de agosto; el Real n:creto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficia! del Estado." dcl21) y lo dispuesto en la
presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo con5~ará de una fase de oposici6n y
otra f2se consistente el) un curso selectivo, COI1 las pruebas,
puntuaciones y m.:HeIÍas que se espel:ifi.can E'n el anexo 1.

1.4 El progfJma que ha de regir las pi uebas sc!ectivas ~5 d que
figura c-n el <J.nexo 1I de esta convocatOlla.

- 1.5 La adJudic;lción de las plazas a los aspir~nt<:s que S'.l¡-::;:ren
el proCt'3ij selrnlvo 'iC ¡'fi:'etuará de acuerdo con la p;..¡n!U~t(¡;)11 tetal
obtenida por estos a lo largo de todo el proC-l'so.

1.6 El primer .::jucicio de la fase de oposición se iniciLmi en la
segunda qU1I1cena del mes de mayo.

1. 7 Los aspirantEs que hayan 5upcr¡.;Jo todo~ los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición sen;n nombrados f:lllciom..rios
en pnic~ic;:;.s por la autoIidad ccnvocar:te.

Estos funcion,¡¡10s en pnkli,as deber:in superar el cur~o seiec·
tivo qw: Sj~ determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el Ct:.f50 selectivo podrán incorporars~ al
inmediatamente posrenof con la puntuación asignada al Últi:1l0 de
los participant~s dL'1 mis~no. De no sllperaflo, pcrd~rjn tl'dos sus
der~chos al nombramiento de funcionario de Clrrera.

2. RCql,ilsUOS dr! los canfhdc.ttJ.'i

2.1 Pa¡a ser admitido a la realización de las pru..:.'bJS sc!ect!':as
los aspirantes delX'1"óo reunir ~os Sjgl:j'::,ll~S rl'qi.1lsnc:.;:

2.1.1 Ser CSpat101.
2.1.2 Tener cumplidos los d:cciocho :1rlGS.

2.1.3 Estar en pos';sión o en condici0!1es de ubtener el titulo
de Diplom:.lc.o universnario, Ingo;·¡'il'ro kcnlco. Forn'J.Clón Prule
sional de Tercer Grado o equivalente.

2.1.4 No pad;.;cer enfermedad ni est,1r afectado por limitación
física o pslc;aiGl. '-lue sea íncompatltlt: c:)n el (L:-<;cmp~ño d.: bs
corre~pOn(lIi:ntes f'unciones.

2.1.5 No haber SlJO separ:ldo, m,,:d¡ant~ expediente disciplina·
rio del servicio di: cualquiera de las Admi.nistr~-').:iof'.CS Put.li('a~. ni
hallarse jr·hJ.bilita~o para el descm.pl:ño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enu!nef:1do$ en la b::¡se 2.1 ckber:in
poseerse en el dia de finalización dI..'! plazo de present::,ción de
solicítudes y mar.lcnerlos hasta el momcn!() de la turna de pGscsión
como funcinnario de Cícl.rrera.

3. SV/iCil1ldc)'

3.1 Quienes dc-seen tomar parte ~n estas pru..:-bas sekctivas
deberán h3.ccrlo c~ns13r en inst2!1óa, ql1-¿' será f:1Lilitada ~yaw¡:3.

mente en las Ddc:gaciones del Gobierno en LJ.s Comu:.. idadcs
Autónomas, en los Gobiernos Civ:lcs, asi ccmJ en el C:-mro de
Información Administrativa del Ministerio para bs,\dminislracio
nes Públicas, en la Dirección Genera: J~ la Función P;iblica y en
el Instituto !'laciol1al de AdministfIlci00 Pública. A b instancia se
acornoan3dn d0s fOt;)coo13s del docu~m~nto n~ci0Íl~'¡ Je id?mid:jj.

3.2 La presentación-de solicitud';2s (ejcmpl:::r nli;r::~ro 1. ';e;'::m·
piar a prcs,-',n:::.r p·jr el intere~,<:~tlo}). de! ill0Je!o de solici~lJd) 5e ~;lré.

en el Registro General dd !\'linisterio d~ EcoIlumia y Hacienda, o
en la form;J. estnbl'~cida en el arti'.::ulo 66 dI.' la I.;:-y de Proccdimienio
Administrativo. en d p!azo de vt:inte dÜ~5 llaturates, a pJ.~j: dd
siguiente al de L: pub1ic~ción de esta convo\:ál0l"i3 t::n ei (d}01etin

Oficial del Estado) y se dirigirá al ~ubse-cre~ario del ·MiniSti:rio de
Eco:lOmía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el cxtranjero
podrán cursarse, en el plazo expresa~io en el párrafo anterior, a
través de las representacIOnes di¡:',lom3ticas o consulares espariolJ.s
correspondientes, quienes los remiü:J.n seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntara a di~;ha solicitud comprobante
bancario de haber sati:)[;cho los Jcre, has de examen_

3.3 Los aspirantes con minu,waiias d;:berán indicarlo en ln
solicitud. para lo cual se utihz3ra c~ recuadro número ó de la
misma. Asimismo, deberán solic:w.r, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adap¡~i('ion("s de tiempo y medios para ia
re~:.liZGcjón de los ej~rcici()s en que est.¡ adaptación sea r,ecesar:d..

3.... En las casillas A) y B) del reC'J:Idro númefO 23 de la
solicituG deberán cons¡g:1ars\~ les idiomas elegidos por el aSplrnnte
para ~a p"rtc obligatoria y \"c!unw.ria Gel 5,egundo ejercicio.

3.5 Los derechos de eX3nWl! serán de 2.000 pesetas y ';0;:'
ingresarán en cualquiera de bs olicillas de la Caja Postai en la
cuenta ((miente número 8.698.949. "Pruebas selectivas de ingre:;o
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE.

Por la prestación de serYicios efc\:luados por Caja Postal en
concep~o de tramitación de las órdenes de pago corre~pondicntes,

los aspIrantes abonar:in la cantIdad de 225 pesetas fijada ror el
indicado Organismo, de acuerdo coo 10 establecido en la D. A. 18
de la Lc=y 50/1984.

En la solicitud deberá tigur:'.r el sdlo de la mencionada Caja
PC'swl, acrcditativo del pago de ¡os Jercchos y cuy'a falta determina
rá la e:-;clu:;ión del aspirante. En nir;gún ca'~() la preseni.aCiÓIl y pego
en Caja f'oslal supondrá sustitu<~ión del trámite de presentación en
til'n~po y Íorrna de la S{,licitud a'He d o.-gano expres,1do en la Ix..:.c 3.2.

3.6 Los errores de hecho que Dudi~ran advertirse, podr2n
sub~anarse en cualquier momento. de oficio o a petición dd
inlcrc~;a¿o.

4. AdmisitÍrJ de aspirantes

4.1 Expirado el plaZO de presenL'ción de instancias el Subse·
crctJ1l0 del Ministerio de Econo:rUd y Hacienda por delegación del
S-:,cretar:oJ de Estado pa!"a la Adm:nis!ración Pública dictará Rcso·
lu\:ión en el plazo máximo d~ un mes declarando aprobada la lisla
de admitidos y excluidos. En di,:ha Resolución. que deberá
pubkarse en el «Boletín OfiCIal de! Estado.). se indicarán los
h.l.gan.:~ en que se encuentra .:xplicsn al público la lista certificad:!
completa (le aspirantes admltid03 )' c\cluiJos y se determinará el
Jugar y la fccha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser
expu':":;ta. en todo caso. en la Dirección General de la Función
Púbij'~<l, Centre de Información Anmin:straÜva del Ministerio para
ias AdrninJstraciones Públicas. C1 L.IS Dckgaciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, en lüs Gobiernos Civiles y en el
T\Jimsw!"lO al que el Cuerpü e:,t¡; ads..:, [too En la lista deberá constar.
en todo caso, los apellidos. Ilop·,b;T y número de cocumento
n3c10:·¡31 de identidr.:d, aSI corne la !."<'usa de exclusión.

(.l.2 Los aspif:::,me~ cxc!u:ctos dir,ponddn de un pluzo ce diez
d~::ls, contados a partir dt:l sigl:ientc al de la püblicélción de la
R¿-S:)¡t.iC1Ón pi!ra p-:;dcr su::¡~~u::".lf el d..:fc-cto qt:.e haya motivado la
i.'.\.cl:isi,':{l.

CO~jtra dicha Ro:"olu:'L~n pO~;j·:1 i,¡t,-'rponcrsc recurso de rcposj·
ción. L'n C'! ¡:lIaza de un mes. a com;:¡r a rnrtir de la publi''::<J.ción, ante
el SU!ISCcrct;:¡r:o del ~1inis!t.'::-lO d,~ Eu;nomia y Hacienda, Quien 10
rC'io!ven l pür Delegación cL;i Sl..'d·l"t~\;-io de Estado para la Adminis·
U·<lCj(in j.'cd)hca.

De no presentarse rc-c",rsl' de r"po;;ición, el escrito d~ suh5ana
ción J<"' defectos se consickrará rC('l,rso de reposición ~i el aSPln:.nte
fue:>c- dCli'litivameu.e e.\.duido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen ':i~ri:.1 r('integrados, de oficio, a los
Jsrir3;1[(:s que hayan sido exd<iiÓ':.s lJ,.:·flnitivameilte d::: la ft:2.!iL'a-
cion ¡le lJ.s pru~~~}as selectivas. -

5, Tritmna¡
5.1 El Tribunal caliticador de estas pruebas es el que figura

como al1;:xo IJI a esta con-..ocataria.
5.2 Los miembros del Tribu ,1Jl {~'~ber¡in <lbstenersc de interYc~

nir, noe-:có.ndc::Io al SiJ~:;2CrC!a)";o de! ~finlsterio de Et:ono01ia v
Fbc~;~IlL¡~I. quien darj tLimí\(.' dI.:.' J:l'b.l nctificacióD al Secrc-tario ¡j~
EsLh."tO rJra la Adminislració¡; Pub!iC":.l, cuando concurr<.¡n en dJos
Ci;-(·U~ht.;:CjáS d,,; las prni,-,t;:;." ,:n el art.ículo 2U de la Ley de
Prou·ji¡r:i¡;"ntü Adm;nistr;:¡t¡vQ o ~i se hubies<:n re~11jzado tareas de
pr::p2.ración d~ aspi,antes J. prud~lS ';(,"tectivas en los cinco anos
ant.:rioft.'s a la publit'<lClón de e:;l~l convocatüria.

El ~)Ies¡dcnte poJr¿ so:icit,;¡r de los miembros d;;1 Tribu!"!al
d~'lb:,,;(¡ón ('x;)re~a de nf) hdll":'.rs(~ i ¡" ('urSQS en las circun::;tancias
pf~~vi3:a;:, en d a¡:icu.!o 20 de la L\:/ ue PíOcedimi¿rcto AJr"¡lini~tlJ·
tlvo.

Asimismo, los aspi'-~1Il1es pc·d;án recusar a los miembros dd
Tribl:>~d cuando co~(::.:nan 1<'..'> cj¡:.'uflSlanci:::'5 prevl5tas en b
prCSí.'l'tc ba:;~.
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5.3 Con anterioridz.d a la iniciaci6n de hs prueb2.s se1cdi·.'HS
la autondad convocante puoliC'ará en el «Boletín Oficial ¿el
Estad,))). Resolución por la qu~ se nombren a los Iluevos miembros
del Tribunal. que hayan de sustiTUir a los que hayan perdlJf) su
condiclón por alguna de las causas prcvi~tas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria dd Pres,dente. se constitUIrá el Tribu
nal. con asist('ncia de la maYoría de sus miembros, titulan..'" ()
suplentes. Celebrará su sesión "de constitll::ión en el plazo máximo
de trcima días. a partir de su dtsignanon y mínimo de die:;>, días
antes de ia reatizilClón del primer cJerciCio.

En dicha sesión el Tribunal acorj;:¡rá todas la5 decisiones que ~e

cOITe"p,md¡m en orden al COlTCcto desarrollo de las pruo:-bas
,electIvas.

5.) A par1jr de su constitución, el Tribunal para actuar
,-álict::;m<'Ilte requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
!.imlares 0 suplentes.

5.6 Dentro de ia fase de oposición. el Tnbu)1al resolverá t0~bs

las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. así
como 10 que ...e deba hacer en Jos casos no previstos.

El pron:'dimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adrr.inistra
uvo,

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de- aseSLlres especialistas. para las prueb~ls correspondiente" de ¡os
,:jer~ic)os que estIme pertinentes. hmitambsc dlChos asesures él

prestar su colaboración en sus cspeci ..didJdes tLCniGls. La dC~lgfl:'

ción d{' t ..!es J~esorcs dcb{'rá com unicars~ a la Secretaria de ES1Ulc,
para la AdminliHración Publica.

5.8 El Tribunal calificador .adoplar:í las medidas prerisas e:1
aquellos ca-,os en que resulte- nccc!';::¡rio, de tixma l~ue los aspirante'';
con minusvalías gocen de similares conUlcicnes para la rcaliz::l-'::ón
de los eJerclcios que el resto de los Gt'ITlás pan1Clp:mtcs. En f'<:t::?

sentido se est;lbk-:e'rán, para ¡as pe; ,>onas CGn minusva!i;,,, qu..: ,~)

s;)ki;¿:n er: la EJfma pr(:vi:i~a e;; :,1 t'~¡:se 3.3, las ad<.1~t2(1O~;(:S

¡'Jos~t.jes en ';empos y medios pa,:l su re:¡iizaclOr..
59 El Presidente del Tribllnal aÓ0ptará t\S m~didas OP0f111r..:.S

para garantizar CillC los ejerócios de la f3se d~ oposición, que se:~n

'=scntos y no lkban ser leídos ame el T,ihunaL sean corrcgiJos ~in

que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ('Po
los impresos aprobados por la Orden del Minislcno dI;: la Pr~sden·

ciJ. de 18 de f~brero de 1985 (<<Buletin Oecial dd Estado)} dd 22)
o cualesquiera otros eq\ú'ialenles previa cprob~}(:ión por la Sccrcta
lia de EsU'-do para la Administración Pu~lic:1.

5.10 A efectos de comunic~cione~~ y dcm,:s incidencia<;, el
Tribunal ter:dr<i su sede en la Secretaria de Estado ce ComcrC'~()"

raseo de la Castelhma, 162, planta 16. 23(171 Madrid, telér:,ilo (1; 1)
458-08-i 9.

El Tribunal dispondrá que en e.ta sede. al menos una per~()"',a

miembro o no del Tribunal, aiienda CüJrt:1S cues ..io;;.es 5::1.[,
pl,tnl.eadas en relación con e~lJ.s p:u('~:~!S selt;cti", as.

5.1; El Tribunal que aClúe en tt.l<iS pru('b;¡s sl.?icct~·,as. t;:r'~;;~

la categnriz si'\!unda de las recqÜoJs ,'11 el nn.:'xo IV ¡j,~l ¡{v.eI
C"creta 2";'7/1982, de 4 Ge mctrlü (1.(;~';1'::1:'1 ()t:c-:;:J (icj Gt;::j~,,) d,:'i 1'1).

5. i 2 El' ni!lgún caso el Tritura! puará ;ipf(,b:~r :!l Jec!'Jrar qet~

han su,:,,'rado las pruebas scJ<:-ctiv<:is U~· nl,mt'l·o supenor ,~('

a<;piranh~s que el de pbzJ.s COnV0Gl¿,¡S. C'¡¡;j!Lil1i~r pf0pi.I~"';'\ u.."
aprob...!dü") que contraven¡;a lo t'~j;tblecidu s::r;i n'Jla Uf.' P; ',1

derecho.

6. Desarrollo) di' lis (/ucic/lV

6.1 El orden de- actuación de los opüsitures se iniciará alfabéti
c"mente por el primero de la letra ·<Y.) de conformid",d eOil Jo
est<tblecido en Resolución C~ la St"( relar~1 de Estado para la
Aaministf:lcián Pública de 22 de febr~jT de 1988 «<Eoletín Oti.:iJ.l
d~j E<,ta(h~}) de 2 de marzo), por Id que ;,e p~lblicl el n:~l.lil3d'J dd
sor~co c.::kbrado el día 19 de febrero d,= 1983.

6.2 En ,:,:u<:llquier momento bs <l.Sp;ra:lte~. podrán ser r~'q!,cri

dos por mIembros del Tribunal cen !;-\. fin::Jid¡¡,l de acr~jitar <;:.1
pt'r.jÜ na] idad. .

6.3 Los aSDimntcs serán cOnVOC3(;OS par~ cad? cjer~'i,~ic en
unico llamamirnto, siendo c~~dl1id'.;s d·:" j;:¡ opo'.lcion q\l},.'n>~-<: ~,)
cum¡lJ.:,eZG1!i. sah''J en los casc~ (ie f-",;,cL':-l m:JYO;. debi·.h.me:itc
jU::':l;i.::aclo,; y 3p!'c~'iad.os por el Tnbun'::il

6..1 La p~bl;c2cI6n de los su..:.-e<;iv,'s anUi'(')';<¡ de celeh,"xi,:'n
de! 'if '¿UllQn:' r~'sU'"t;1kS ejc!"zieiüs s..: "f:.::'Ct:J.lfi ¡:,c\· d Tribi..tllal ¿>1 !,)<,
loezdc:; dcmdc :~c ha::a ceiebr~vJo;:] plÍmc;",'. ,,;;,í C0mo en b sede ;J,:l
Trib~ll":J! ~er.alad·.-l. en b b'J.se 5.10 y p, lf \:li::.luquiera otros IT:\"'uio'>
ji se iUi_l!:.t ':onvcnler'lC para faci;i::::: Su rnaxirna clivu!,¿ación. CC.l
vcin·~lcl~"'¡''.I h)f:~s, <11 menos, de antcL.:i,'~a <1 b. :;~f:J:;dJ. p:r¡ :2
¡nici':~cl\¡n ce ~'JS mismus. CU~;f~dl) se !::-:_;~': dc-l mis~,o cj(fr::;:;.'), e!
",mWI.10 SC¡,Í put"icado en los IOC::J,(:S (~,jr:~(' S~ hJ.)il rclebr:..du, 1.>1

!a d:::da scú' ..}c-l Trib'-lllrl y por cualquil:r otro n~~d:;) SI $t: j<lig:l
cúw,:eniem·.', C)!l eDce horas. :::.l !1'lU¡OS (le- an;cLción.

6.5 En CilJ.:qU¡Cr momento (~c¡ ~i'üCC"<) sdcctivo. si el T¡ih¡¡nl
tuviere ccno'.:imicIHo l-k que alguno d;:; los i.lspi,~antcs no CUIT,r--k

J.no:J '\'ar:ns de !ss requisltc5 exigidos por la pre-sC'nte convocatoria.
nrevia audIencia d:;1 intt,Tt>~;a,1o, deberá proponer ~u exdusión al
Subó.cc:·ctaria del i\1inisl·::cio de Economia y Hacienda. comunicán
dole asir.1ismo las ine.\.3Llitud..'s o falsedades tórm~l!adas pm el
aspirante en la solicitud de admisión a las prueha" :,;:leetlvas a los
efectos procedentes.

Contn la ex.c1usión cel ¡:lspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma rlt:londad indIcada eo el p:iiTf.:JO 3ntt'riOr.

L/sta de aprobados

7.1 Finalizadas las prLlt'bas selectivas. el TribunJ.¡ h~lfá públi
cas, ("o el lugar o lt:~ar'~s de cc·lebración del último ejercicio, así
como en la sede del TnC",l:1a! sc:i.aJada en la base 5.111 y en aquellos
otros que estime opO]1Ur.o. la r~lac¡ón de aspirar,tes aprobados, por
orden de puntuación ",Ican;'ada. con indicación de su documento
naclOoal de idenud:.'\d.

El Presider.te del Tribunal enviará copia cefütic~]da de la lista
de aprobados al Subsccretalio del Ministerio ,Je Economía y
Hacienda, y en to..:l.o caso al Secretario de Estado para la Adminis
traCJón Pública, e~peclficündo igUalmente el numere Je aprobados
en cada uno de los ejercicios.

S. flre'ientacian de documentos y nombramienw de '/wlciorlanos

8.1 En el plazo de vcir:te días naturaks, a contar dc:sde el dia
sjgJ~icnte a <'.quel en qEC se hicieron publicas lás lista:, de apmbados
en el kgar o IL¡gan~-) d,~ C.'ClmeT'l. los opositores aprllb:.dc'~ del";cTán
nrcscn:ar en la Dl,e:c(')on Ger:aal de SerV!':lOs, SubdireCCión
<-ien,=ral de Ge,)tlvn d( Pl'rsor:,¡j Funcionario, paseo ele la Caslc
llana. i35, 4.'1, los sigujen"~~ documentos:

A} F0tocopia del tttulo ~xigida en la base 2.1.3 o certificación
acadé-r.-tica que :¡;::--ed¡~·: haher rrolizado todos 105 estrdios para la
obter.ci0~ del títuiu.

B) Dt:daracion ,1vr::JJa o promesa de r.o h2.0cr sido separado
mt'Ji1.n\c expeJil'nte di<;ciplinano de ninguna :\dminlstr3Ción
Pública ni hal!ar~e iillkbdJl<tdo para el ejcrciriu d~ funciones
puDiicl.s. según el TTj:Jce;o ql.~ figura como anexo lV a esta
convoca ten;}.

C) Los asp¡::-?j1te~· ClUt' LJyan hecho valer ~;u conúición de
Dcr~:mas con mip'Js\;.:ln~ deberán presentar cenificac\t)'l de los
orga:los compclentl:s ch:i ;-"!I"!stenrJ de Trabajo y S,::;:u;·id..d Soci::.J1
qUe, acredite tal (OllJ;·,·i;:~n. e i;ualmentc j('berir: pre-s.:nL.lr cenifi
cado de los citados órz:-~~"('S o de la Admini~tra(:ion s;mi:ar:a
;)c-:dit<lti\.';) 13" L~ ({)f",::'::;jhd¡(~ad con el deStiIljx'¡\O de tarcas y
ÜI1ii.V)llt") COITéspnnc;;'_T tt ...

~:.: Quilnes tU'. ;,':_1.'1 ]:J. cc,nJjnón de funci(1~~l!;I)S {~C (UITcr~

c\~a:-;:n (::\('nto" de JIj_,li:-¡(-:i~ dl)(UlT'e~ta:m.en:c 1<1.S cc·ndicionl's y
(!-:rr,J.s rcqL'~~ilUs ;.). pE!!).'í:Y; r'<i.r3. .:,btener ')tI "n:h:no, n0mhrc_
m;l-nlo, ,_L:b¡e~;d,:· pr'~::.e'¡t;.;c c:rt:ficJ.ciün del Rf';'_i~tro C:nlral de
P':"'->-E~l o dd \~;r¡;<,--:¡U\ O;'gani:;rrlO 0 ...·1 que u.:::n::r..jj,_·;,(:r. p,¡ra
¡,;redllar t:1j corÚIu:,n. (',)0 exprF:-~ión del núm::ro t~ Impone "':e
trienios. osi come !,1 r'ch:~ ck su cümplimi::nlo.

.:·.~,i,ni~mo d,-'¡~(:!-;~;l 1'·..:rl:'I!!ar 0pcián por 1:.1. !XTce;:,::ón de :a
;ct'l~¡r¡;:f;l;.:ión qu~,k$ten ~-,'r(:ii;¡r durante su con<..k.ión de funóo
narios t'n pr<.iCtiC:lS. 1~\;'1:!T1I.:I'.te el pe~sonallaboral d~ conformidad
(l)n lo pn:vlstu t:n LI H;:aJ D'xrclO 456/19S6, de- 10 de kbrero
((<;~u:elí!l Oí~C:~lJ Q;~I 1::i.'1I.1u}) Je 6 de mJfZo).

8.3 Quiencs dentr,] d,J plam fijado, y SJlvo los case,:) de t~('r7a

mayor, no prescntaren )::..; documenl...ción o del e:\~J11ei1 de la misma
se dt',:hIJera que c.i.reCC:l !Ji.:: ~L¡:uno de lOS requisitos. :;á.~~¡ados (;n 13
h;~st' ~,nü pcJrán ser rorn'1nd,-,s funcionn.rios y quedarán ;¡nulad;ls
sns Jcruaciones, s~n perjuiCh) d~ la responsabilidad en que h~!h¡('ren

incurrido por Lbed:td ('n 1;( s,)iicitud inicial.
8.4 La peiÍción de dcstinos por parte de jos aspinnics

J¡Jfobados. debl'r;i !";":.l:J,'ars'.: una vez firlalizado el '~'.jfSO SdcetlViJ.
pri.'via oferta dl? lo:, mi~n:üs.

S.5 Por rcSOlIJCJ0'1 ,,_\,., 'a Jutoridad convocanll?, y a pr;Jpucsta
del Suhst'crelr:o del :\.:Ln~stcfio de ECClnomb v !:-!acil.'nda, se
pr(Jt,:,d,=ra al fwp'L¡rar,li,'tlto de rU71c;onarios en ·p;":tCtg\lS. Q1lien
cnv;<lrá relación de é~:·1~ :d St~!)se::r~tariC) de! Der,--:ru:-ncnw al que
llgc.:n' a::';;:riif) ;:¡ (\,er-c'tj tT la GUC ~e dctermin2.¡-;Í )a te¡:h~ en que
cl~~;x/:lPi :1 :'d:'¡;r t'F.>c;~) d!i.-ho n:lmbramien10.

1.:1 pr'0p~j,:.·;¡,J de 'lC'fLiJf?IT'.I.'::1:0 dd'erA ::1('(lr¡"ip;¡rl:;r~-= ~-'l,= f010CO
riJ del d:Jcc:r7'~r,:o r.,'-Hi'J':..,:~j ,j;:- ¡(lentid3.u de 10<; ;:¡spir;¡¡::es ;lprob1
(1;,:; y ,j','1 ejem;liar de 1:1 ~.:_,lici:ud eL: rarticip,-lción (~n i,¡S p:t'('b~:i';

S(':cct¡'.;:s (;lvi.ido 2! V,r.i~~<;:r¡o '.::~'stor, con el ar'll't~,,~'J ':Ke<,cr'vado
P¡, :a·\d,:,¡;-:i<.i,'ci0 'Y'. ,j.::l-;;c:irn("nti.~ cl1i1;rlin.--:,i:;.~')'

f~;r:cl¡iLh':,) el ~~r"">"'SO :-;¡~~dlVO, qUi':;Lt::i lo hubi'~nn su:"eral1o
'}':!'~',~ nG¡;l~'~¿\(:u:;;¡ p:,,)nt~..::',ta :::icj Sub'3':crct~:i0 ('d ;' '~¡¡is¡.:;--io ce

L~')""m;;.¡ Y" .í-1Jci';';"i:l ''-u~,:'()n;;rj05 d,; can,'ra m¡:d'J.nl,:"·:?sobción
d,:-: S~'(';,;L~¡':() de F:;t;:.10 p:_!r.1 la Adrrinistració'1 ;-''Jb~ic<l. qll·~ .se
Plil,:i;:2rá en d «ih,;ctí:l Of:clal del Est,:<.i())> y en la q'Jl' ':O:' lil~Jic3rj

el .i ..."t¡;10 adjudicadG.
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8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación d~ su nombramiento en el ~d30lelín Oficial del Estado).

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el ~,lintsterio para las Adml'1istraciones Publicas,
a través del INAP y en colaboración con IllS Centros de Formación
de Funcionarios competentes en cada caso, "dará pGr la fl)rmacion
de los aSpir3flteS seleccionados en el dominio de la lengua oficial
de las Comunidades Autónomas en I~s qU\? obll'ngan dt:stino, una
vez nombrados funcionarios de carrera.

9. A'orma .lit/u;'

La pr-¿>sen¡c convocaton3. y CU'l.nte''', a~·:(lS admlDistrativos se
deriven d~ cila y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podra, en S'.l caso. proecder a la
revisión de L.1s rrsoluciones del TribunaL conforme a io previsto en
la Ley de Proc~dimientoAdministrativo.

t-.-1adrid, 28 de marLO de 198B.-EI Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 d~ mayo de 1937), el Director general é~

la Función hiblica, Julián Alvarez Ah-'ar~z.

Ilmes. Sres. Suhsecr~tJ.rio de ECOnOITlhl v Haclenda, DIrector
gClll:ra! d~ la Función Pública y Pr-:sidi.:'11tc dd Tribup.al.

ANEXO 1

Inp,t:nit.'ros T::cnicos del SOn'p.E

EJERCICIOS y VALOR .. ,CIÓl"

l.A. Ejt'rclcios

La fa~... de oposición de los asp::-anli-'<; constará de cinco
eJcrclclos:

Primer cjcrcicio.-Coflocimiento de produr:tos: ('ons¡stira en el
desarrollo, por escrito y durante el plazo má.\.lmü de cuatro horas
y media, d~ tres temas extraído') al azar del programa (~Conoci·

n,iento de produC"to5J> del anexo lI. Se extraerá un tema de cada
uno de Jc.s lres grupos siguientes: Grupo 'ie temas 1 al 15, grupo de
temas 16 al 30 y g;upo de temas del J1 al 43.

Segilndo cjt'rcicío.-Idiomas:

Idioma obligdtono: Consistirá en un eJerclclo sobre el idioma
extrunjt?ro moderno que el opositor dc;;ee y haya ¡ndic~do en su
instar.cia entre los siguiente,,: Inglés, fr:mc~s o alemán.

La p,ucba consistirá en la traducción por escrito de un texto
debidarncnlt': seleccionado por el Tribun:-.I dd idioma que se trate.
Su dllraciún ~l'rá dc tretnt¡! minutos. Po;;,teriormen{e se realizan!
una prucba de co:wcrsación, durante el ph,LO de dla minutos, en
la Que ~e con~t'ntará el texto antrriorm,:ntc traducido, leído
pr('\ ¡amente.

Id;,)m:¡ vo!untariü: Con clrácler volunLJ.ri'J h;¡brá un ejercicio
sobre el o lOj idiomíls mOGanos que d opositor desee 'j haya
inJicado en su instancia entre los siguiC'ltes; Inglés, francés,
alem,'!n, italiano. :1r::be y rusa, siempre y C'u::ll:do dichos idiomas no
haJan sido e~ci.)g.jdos por el opositor pJ.ra realizar el ejerCIcio
obligatorio.

La prueha cop~istirá en la traducción pDr escrito de un texto
dcbidam~nt~ seJe·ccic·nado por el Tribunal dd idwma que se trate.
Su duración será de treirita minuws. Posl\.:'r10rmente se realizará
una pmcba de conversación, durante un pb.lD de diez minutes. en
la que se comenlar.:i el t/~xto antcriorm..nk traducido leído previa
mente.

Tereer ej~rócio.-Tecnicas de inspcc-ción: Consistir.:i en el desa
rrolio por escrito, y durante el plazo mjximo de tres horas..de tres
temas ekbidos al 8.lar del prograr.::;t (T¿cnic;::s de inspección,) del
anexo Il. Se cXlmení un tenu de cad3 uno d,~ los tres grupo:;
siguientes: Gmpo de tem.-:.s 1 al 14, grupo d~ tem¡:s 15 a126 y grupo
de ternas 27 al 33.

Cuarto ejercicio.-Consistirá en pmcbas prácticas de rcconoci·
miento de productos y de inspecci6n de cJ.lidad. Para las inspecr:io
nes de calidad se facilitará ai opositor las normativas en vigOi para
su consulta. Para est:J.s inspecciones de calid::Id el opos.iwr realizará
las determinaciones analíticas que estime procedentes o aquellas
que le sean indicadas por el Tribunal, facilílámlose por est~ la
documentación y medios adecuados. Tanto el reconocimiento d::
produl't<Js CDITIO las it1Speccic.'ncs de c~¡¡dad S~ rC1lizarnn sobre los
productes comprendidos en el anexo II y 1.::s téc:iicas analíiicas a
utilizar, en su c~so, serio 1<:'5 cornp:~r:¿¡tbs e~ el an~xa n.

Quinto ejercicio.-Consistirá en el desarrollo oral de tres temas.
extraídos al azar del programa que sobre el mismo especifica el
ann0 11, durante un tlempo máximo de una hora. Cada opo~¡tor

extraerá un tema de cada uno de los tres grupos sigU1en;c~

«Comercio extenop), ({Comunidades EuropeaS)} y «Comercio inte
ri".Jr y Derecho administrativo:->.

LB Curso selectivo

Los funcionarios en prácticas habrán de superar con aprovecha
mit"nto un curso selectivo de tina duración má:xim3 d'! treS rr.eses,
que tendra lugar en un Centro de Inspección de Comerclo Ex.terior.

lI.A Valoranó,¡ de ejercicios

Los ejercicios se c:l!ifkarán por el sistema dt' puntos, SlcnOD
indisp~nsable para pasar al siguiente haber obtenido un mínimo del
50 por 100 de los punt'JS totales asignados a cada ejercicio 'j no ser
calIficado en ningún tema con cero puntos. La ¡ectura de las
pruebas escritas correspondientes a los ejercicios primero, tercero y
Ql.Jinto, previa a su calificación, así como las prucb;¡s correspon
dientes ai segundo y cuano ejercicio, serán públicas. pudl.¿-ndo el
Tribun~l solicitar cuar.ta$ cuestiones estime oportunas al oposilOr
para la mejor comprensiói1 y evaluación.

Para el primer ejercicio c(¡da uno de Jos temas se calificará eotre
cero y 10 puntos, sumá:1dose J0S corn~spündientesa los tres, siendo
preciso obtener un minimo de 15 puntos en total para no ser
ex('¡mdo de las p¡-ueb3s.

En las pruebas obligJtoria y voluntaria de idiomas se calificará
el conocimiento oral y escrito de los mismos con UD.a puntuacién
maxim:l de 10 punws para cada idioma. Para super3.:- esta p'ueba
y pasar a la siguiente- será preciso habt:r ah:anJado un mínimo de
cinco puntos en el idioma obllgJ.torio. El idioma \'olur~tano no
punruará sí no se <¡k:ann. al p.lenos, la calificación di:- cinco p:mlOs.

En el tercer ejercicio la puntu<ición de cada llno de los tres tema~

desarrollados eslará. igualmente comprendida entre cera y lO
puntos, ,>umándose los tres par;:¡ obtcn('r la caiific<:ció:l del ejcrClcio.
slendo rreciso para sup\~rarlu cOlls-=:guir una calific~ción de 15
punt0s.

El cuarto ejercicio se calif¡vará entre cero y JO puntos, siendo
preciso. por tanto, obti:'nrr un mínimo de cinco puntos p2.r~ pas"r
a la pruet.a siguiente.

En el quinto ejercicio, cJ.da uno de los temas desarrollados se
calif:cará ~ntre cero y 10 PUlltOS, siendo preciso obtener un mínimo
de- 15 puntos en total pa,a superar 1:1 prueba.

La calificación final venad determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenid<ls ~n cada uno de los ejercicios de la
opOsi·:-lón. En C:1S0 de empale, el on:kn se establecerá atendiendo
a la mayor puntu:lC'ion aka::1ZaJ.a en el primer ejercicio y. caso de
p~rsistir el empate, a la mayor puntuación alcanzada en el segundo
o. en su ca~o, ~~lcesivcs ~j'::í·cici0s.

ILB , 'aloraclón de curso se!eetim

Para la calificación de este curso selectivo el Tribunal, reunido
en la forrr:a que se prescri1:Je en esta convocatoria, podrá otorgar la
calificación de «apto» o «no ap.m) vistos los informes qUt.: emitan
las unidades donde se hayan realizado las prácticas.

En todo caso, el Trihul¡a: pudd r~cabar de dichas unidades o
personas las aclar~cion~s precisas sobre la actuación y aprovecha
miento de los funcionarios en prácticas.

ANEXO II

II1g:e!liercs Tl.knicos del SOrVRE

PRIMER EJEP.CICIO

C(jnocimie!ito de produclos

l. Frutos cítricos.
2. Plátano. Uva ¿~ m,:sa. Fresa y fresón.
3. Frutos de huc~o.

4. Frutos ce pcpi:a.
5. Frutos tropicaks y subtropicalcs,
6. Frutos secos.
7. Otros frutos no incluidos en temas anteriores.
8 Hortalizas frescas aprovechables por sus frutos.
9. Hortalizas fl'e~;cas aprovechables por sus hojas, tallos e

inflorescencias.
10. Hortalizas fre~cas aprov'echables por sus bulbos, tubércu·

los o r'líces.
11. Granos y sem;Uas p¡::ra consumo bum.:mo. BaJinas, sémo

las y derivados.
12. Cereales pie-n;;o.
13. Café, cacao y té.
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Productos apícolas.
Aceites vegetales comestibles.
Grasas· comestibles (ílnimales, vegetales y anhidras).
Turrón, azúcares, chocolate y otros productos de confi-

Huevos y ovoproductos.
Quesos.
Leche y derivados lacteos. Helados.
Pescados frescos, retiigerados y congelados.
Moluscos y crustáceos vi vos, refrigerados y congelados.
Conservas y Si~miconservJ.5 cárnicas. Embutidos y salalO-

Pan y panes especiales. Productos de pastelería y ballena.
Condimentos y especies.
Herboristería y acei!es c~cnciales.

Flores y plantas ornamentales.
Conservas y semiconservas de frutas. Aceituna de mesa.
Conservas y semiconservas de hortalizas.
Mostos. Zumos y né.:.:tares de frutas y hortalizDs.
Bebidas no alcohólicas. Aguas de mesa envasadas.
Bebidas a1cohó¡ica~.

Carnes y despojos de b0vino, ovino y caprino.
Carnes y despojos de porcino y aves de corral. Gallos de

14.
15.
16.
17.

tería.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.

pelea.
29.
30.
31.
32.
33.
34.

nes.
35. Conservas y semiconservas de pescados, moluscos y

crustáceos.
36. Platos preparados y precocinados. Productos dietéticos.
37. La Convel'.óón CITES: Contenido, ámbito de aplic3clón,

regulación o.dministrativa. PrlnCÍpal¡:s especies incluidas gt.:.e ~on 1
objeto de comercio: Distnbución geográfica y dlstincion. Sus
manufacturas.

38. Abonos y pl:.-:guicidJ.s.
39. Aditivos en la inJustf\a alimentaria.
40. Fibras textiles naturales.
41. Hojalata, aluminio y otros materiales metálicos para

envases y embalajes.
42. Derivados vecetales par·a uso industrial. Especial referen

cia a los espesantes o geliíicantes.
43 Corcho y sus derivados.

Contenido de los temas:

1. Descripción de los principales productos incluidos en el
tema.

2. Parámetros de calIdad y pmlclpales defectos.
3. ClasIficaclOn comerCiaL Pnndpales normas nacionales e

internaciona!esde aplicación en su comerclO.
4. Comercio exterior.

TERCER E!ERCICIO

I. Técnicas de inspección

l. La calidad: Concepto. Factores Que intervienen en la
misma.

2. La calidad en los productos alimenticios. Factores genéricos
de calidad. Defectos, alteraciones y fraudes. Análisis sensorial de
productos alimenticios.

3. Normalización: CO;1cepto y objetivos. Normas nacionales e
internacionales de aplicacijn en el comercio exterior. Organismos
nacina!es e internacionales de normalización.

4. La inspección de calidad comercial: El SOIVRE, génesis y
evolución histórica. Competencias actuales. Otros servicios re1::('lO
nados con el control de calid<ld.

5. Microbiología de los alimentos tratados por calor.
6. Microbiología de ¡o~) alim<:l1:os tratados por frío.
7. Espeetrofotomet¡·:a ultra\JJ~ta y visible. Fundamentos teó

ricos. Metodologia y arlicaciIJn:.::s.
8. Espectrofotometria lOfr'arroja. Fund.:.imentos teóricos.

Metodologia y aplicaciones. .
9. Espectrofotomeuü de :'.bsorcién ató:mca. Funclame::tos

teóricos. Metodologb y apli«;,ci--:q~,-:-s.

la. Cromatografía de gases. Fundamentos teóricos. Detecto
res. t'/Ietodología y apliC:l\:"iofl':::;.

11. Cromatognfia lic;uidJ d'~ ".Ita eficacia. Fundamentos teóli~

coso Detectores. ~letodojog~J. y api;caóones. Otros tipos de croma
tagrafia.

i2. Microscopía. Fund:tmento:>. Tipos. Métodos mas usuales
de tinción de bacterias y cspór;:;s.::~:?cuenlOs.

lI. Aplicaciones de la:.> récnic2s a! control de calidad de productos

13. Detección y cuamific;l,:~ióf1 de aditivos.
14. Det;:cción y ct.:::.nl.: ¡;C;:C/;:1 de resid::os de plaguicidas en

alimentos, espt'cúl fC[('femia d ¡;Ul~s y hL'r!?.1ilJ.s frescas.

15. Aceites y grasas comestibles.
16. Productos apícolas.
17. Mostos, zumos y bebidas no alcohólicas.
18. Bebidas alcohólicas.
19. Turrones, chocolates, azúcares y productos de confitería.
20. Aceites esenciales.
21. Leches y prcductos lácteos. Quesos. Helados.
22. Conservas y semiconservas de frutas y hortalizas.
23. Conservas y semiconservas de productos de la pesca y/o

acuicultura.
24. Pescados frescos, refrigerados y congelados.
25. Preparados alimenticios. Condimentos y especies.
26 Abonos.

lIt EstadiStica

27. Variable aleatoria. Función de orobabi1id¡:¡d y de distribu
ción. Momentos de una variable aleatoria. Otras medidas de
tendencia central. dispersión y asimetria. .

28. Distribuciones probabilísticas más usuales: Binomial, de
Poisson. Normal y sus derivádas.

29. Distribuciones bidimensionales. Covariama. Regresión y
correlacion.

30. Concepto de población y muestra. Tir·()s de muestras.
Muestreo: Sus tipos. Fases del muestreo. Estimadores y precision.
Tamaño de la muestra.

31. Muestreo estratificado aleatorio. Estimación por interva
los. Contraste de hipótesis.

32. El control estadístico de la calidad: Objetivos. Gráficos de
C0r.trol. Inspección por variahles y por atributos.

33. N úmeros índices: Ol~eto, propiedades y cla~.e3. Indiccs de
precios: Tipos y valoración. Indice de precios al consurr,o. Otros
índ:ct's.

Conteniúo de los temas (del 15 al 26, inc!usi·.'c):

1. Parámetros de calidad comercial. Métodos de apreciación.
2. Principales alteraciones y Íraud¿s.
3. Técnicas y métodos de detección y evaluación.

QUINTO EJERCICIO

L Comercio exterior

1. El comercio exterior de España: Evolución histórica y
estructura actual. La balanza comercial española.

2. Regímenes del comercio de exportaci0n e importación.
3. El arancel de aduJnas. Principales acuerdos internacionales

de comercio.
4. El despacho de aduanas. Documentos de exportación e

importación.
5. Formas usuales de contratación internacion<:!.1. Liquidación

de las transacciones comerciales internacionales.
6. Incoterms: Contenido y significado de las principales cláu

sulas. Transportes, seguros y tletes.
7. Fomento de las exportaciones: Instrumentos financieros. El

tráfico de perfeccionamiento activo. Otras medidas. El Instituto
N~c¡onal de Fomento a la Exportación.

8. Ordenación del comercio exterior. Acuerdos sectoria!cs.
9. El IVA. Su influencia en el comercio exterior.

II. Comunidades europeas

10. Las comunidades europeas: Origen y evolución histórica.
Las instituciones comunitarias.

11. El período de transición: Concepto y Glractensticas. El
r:~riodo de transición en la agricultura. Mcr.anismo de la transición
c¡~5jca. El comercio intracomunitario durante el período de transi·
ción. Mecanismo complementario de intercambios.

12. La unión aduanera. La libre circ¡;bción de mcrcQncí<:s.
Armoninción de las legis!aciones.

13. El acta únicl europea y el acta final.
14. La política agrícola común. Institücioncs de apoyo. Sis

tema agrimonetario.
15. La organización común d~ mercados en el sector de frutas

y hortalizas frescas. La adhesión de Esp:r6a.
16. La organización común de mcrcades en el sector di:'

cereales y arroz. La adhesión de España.
17. La organización cor.lÚn d\~ mercaJo5,;;n el sector vitiviní

cola. La adhesión de Espaf.a.
18. La organización común de mercados en el azúcar. La

adhesión de España.
19, La ofcaniz2ción común de mercadDs en el sector de

m;,;terias grasas. La adhesión de Esp2.ña.
20. La organizal;ión comú.n de merc3dos en ei sector de carnes

de ovino, bovino y caprino. La adhesión de Esp:l:la.



BOE núm. 83 Miércoles 6 abril 1988 10305

Al'EXO III

ANEXO IV

Trihunal calificador de la~ pruebas selfcthas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Té¡,'niccs dd SOIc.,.·RE

Den . _
con domicilio en , .
y documento nacional de identidad número ..
dtdar3 b.tjo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo _ .
que n,) ha sido sep•• .-ado del servicio de nill~una de 1<!5 Admin¡stra
cion(:~ Públicas }' que no se hal!.} inhabilit.:do para el ejercicio üe
funclOnc~ p;íblicas.

de de 1988... a

RESOLUC/OJ"/ de 30 Je milr::o de /988. del Instituto
Nacional de AdmúJi:;,frac¡ón Púh!ica, por la que se
dt'tcrrnina el númt?ro y compasi,-'¡ón de los Tribunales
edificadores de las pr'.Ael'as dr> acceso a la Subestala
de Secre(ada-Interver.cír..:n. en la Escala de fimciotw
rios con habilitación de carácter nacional.

En

8637

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del Real
D.:cretl) 2223/1984. de 19 de diciembre, y en las bases 4.<1 y 5.a de
la Resolución de 14 de djcjcmbr~ de 1987, de convocatoria de
prueb;>,s para el acceso a la Subescab de Sccret:tría-Intervencióf'.,
de la Esca!a de funcio:':.:lrios cnn habilitación de ca:-ó-ct¡;:r nJ.cwmd,
he resuelto:

Prim-:rD.-Aprobar la lista ce aspira11tc,,; d.i.'[jnit;"amente exclui
dos a ¿ich;¡s pn.:eh:ls que fígt;ra COIT',O anexo [ ~i"-esta Resolución.

S;:g,jnd,j.-Dderminar el número y COITl¡1osi..:iófi de los distin;c"
Tr!:-;una1es '1l1C h"n de juzgar bs pruebus se!cctivas d~ a':t..:e5:o a la
Suhescala de Secretaria-Intervención, a~í como -con carácter ;Jfovi
sional- el número de p!3.ZQS a proveer íJor los rr:.í';mos, tode ello en
lo:') términos que se est¡¡alecen en el an'::-:o JI de esta RcsclucióJ'.

La Comisión de Coordínación, en función del número rcal de
aspiranteS pres~ntadosante el Tribunai de q'.le se trate, d.etermin3rá
el número definitiVO de plazas por Tnbunal. En todo CJ.SO. )' por
necesidades del servicio, podrán incremen:ar,,';~hs plazi1s hasn un
10 por 100 adicional, de acuerdo con 10 p,cvlstO en el artículo 18
de lJo Ley 30/1984, de 2 de ':igO~tO. y Cil el artículo 13_5 del R('~d

Decreto 2222/1984, d~ lQ d~ dici¿-rnb'-e.
Tcrc~fO.-f¡jar el 'Jf(kn d~ u(i.claci6n. ce los zspirantes, con

arreglo a los cnterios siguientes:

Tema 15. La Administración institucional: Concepto y c1asifi·
cación de los Entes Públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 16, El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu~

ción de competencias. La coordinación entre las diferent~s Admi
nistraciones Púbíicí.ls.

Terna 17, Organización territorial del Estado. las Comunida
des Autónomas: Constitución. competencias, Estatutos de Autono
Olla. El sistema institucional de las Cornur:icades Autónoffi;ls.

Tema 18. Organización territorial del E:Hildo: La Administra
ción Local: La provincia y el municipio. Otras Entidades de la
AdminIstración LOCJI.

Sup'cnles:

Presidente: Don Andrés Loren1e Gorcia, Consejero T~cnico de
la ~~\lbdl1'~,_'Ción Genefa: ó: Control. inspección y NormaliLaci0n
del Comercio Exterior.

Vixah's: Don Esteban Percz Brvan HJ.fner, [nspector ck:l
SOIVRE. Den Carlos Panas Callado. lnspcc-tor del SOIVRE. Don
Pedro ~lJ.rtínez Cañada, Inspector del SOiVRE. Don Vicente Abad
Ga:-cia, Ingeniero Téemco del SOiVRE. Don Franci<:co Alcáz2.r
Gl)nJ.le~·, ¡n~eniero Técni..:o dd SOlVH..E. Dar:· Jos'¿ \/:.(;enic Aznar
EnÉ'uidanos, -Ingenit:ro T¿CIÜCO del SOIVRE. qu~ actuará como
Secretario.

Presid('nte: Don Francisco Meli<i Masiá, Subdirector gener~1 de
Control, inspeccióil y Normalización dd Comercio E'(terio..

Vocaks: Don Roberto Vargas Gold, Inspt~ctOf d·.:l SOIVRE.
Don BIas Vicente Lépez. Inspector del SOrVRE. Don Pedro
Marzabal Ma11ínez. In~pector del SOIVRE. Don Juan .\nlOn¡o
Carríón Ortuno. Ingeniero Técnico del SOIVRE. Don Jo~é ~'1iguel

Cortes Muñoz, Ingeniero Técnico del SOI\'RE. DOlla Maria
Adoración Franco García. Int;eniero Técnico del SOIVRE, que
a(;tuaf'Í como Secretaria.

Tcma 1. Las fuoo:ntes del Derc('ho Administr:itivo. Conccp~0.

Clases do? fuentes. Lt jerarqm3 de- las fuentes. L,"'ye.. constimciom:.·
les: Concepto, caracteres y valor jurídico formal. Las leyes ordina
rias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de ley'.

Tema 2. El acto administrativo: Concepto, clases y e1e:;lentos.
Su moti vación y notificación. Eficacia y val ldez de los actes
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 3. los contr3,os administrativ~s: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revi~ión d~ precios
y otras alteraciones contraL'tuaks. Incumplimiento dz: los contnnos
administrativos.

Tt'ma 4. El Servicio públi('o: Concepto y cl¿¡~es. Fom1J.s d~

gestión de los servicios públicos. Examen esptcial de l8. gesti 6n
directa. La gestión indirecta: Ml\dalidadcs. La woccsión. R~g¡men

Jundicü.
Tema 5. La exp!"upiac¡ón forzosa: Concepto, naturaleza y

elementos. Proc/;:,dimiento gencr:ll de expropi¡'.óón. Garantías juri~:

diccionales. Idea general de los procedimientos especiales.
Tema 6. Respomabilidad de las Administraciones Públ:('as:

Concepto y clases. Requisilos genera!es, Efectos.
Terna 7. El procedimiento administrativo: Concepto y natura

leza. El procedimiento administrativo romo garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Amoito de apl¡c1ción y principiG5
informadores. El procedimiento administntivo: Iniciación, orde
nación, instrucción y terminación dd procedimiento administra·
ti vo. Los proc~dimit:ntos especiales.

Tema 8. Régimen jurídiCO dd personal al servicio de !;¡s
Admmism::.ciones Públicas. L'l Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superioíes de la Función Pública.
Programación. registros de personal y ofena de t'mpleo público.

Tema 9. La Constitución Espaf'lOla de 1978: Estr..lcttira y
contenido. Derechos y dcb~fe~ fundamcnt~!es. Su garantfa y
suspensión. El Tribun31 Constitucional y el Defensor dd Puebla.
Reforma de la Constitucion.

Ten1¡j 10. La 1f:fatu:-a del ES~íJ.do: La Corona. !'unuop~s

con::t1tucionales del R.:y. Succ',ión y regencia. [J refrendo.
Tema 11. La~ Cortes G,::ccl"alc$. Compo:;ición y <J.tribi.:.cic'-:-:s

dd COli!n:so IJc los Dip,-lUdGS y c:.:l Senado.
Tema 12. El Gob¡cn~o v las Adm¡ni5tra,~·iL~r:es. Relacrones

en!r;: el Gobierno y las COrles' GcnCíz!l-:s. Des¡g;~a(;ión, dur~1.'.:ión y
respon~abiljdad del Gobi,:rno.

Tema l3. El pr;der judicial. El principiü de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General dd Poder Judió:)!.. El Tribl.1:l:l1 Su¡.;rerno.
El l'I,linisterio Fiscal. La of3an:z:;ción judiCIal espar,o!3.

Tema 14. La Administración Central ":'~l Es~ado. El CcrlS.",jO
de Ministros. El Presid::nte d~'1 (JOOiC:TiO. Lo~ \iinistfOs. Secrctz.~
rlc""ls de Est.:lda. Subsccn.:tario5. Si..Tictarios g~f:'cfc1!CS y Dir·:X!Cf('S
gener:11~s. Otros órganos dl~ la :\(h~,¡Ejstracll'::n C('.ntral. La- Adml
lustración pcrif0rica dd Est:Hlo.

Der{'cho AdminislrtltiFIJ y Organi::ac¡¡in del ES!C.do

III. Comercio interior

26. Estructuras comerciales de productos alImenticios en ori~

gen. Mercados en origen. Agrupaciones de productores agrarios.
Cooperativas y otras Entidades asociativas.

27. Estructuras comerciales en el sub<;~ctor mayorista. :Vkrca~

dos centrales. Centrales de distribución. MERC,\SA.
28.. La política de precios en EspJña: Funuamento y evolu

ción. Disposiciones legales vigentes. Organos que intervienen.
29. _Formación del pr.;cio. Costes de distribución, margenes

comercIales e ¡rr,puestos. Información y seguimKnto de precios en
el mercado Íntenor. El IPe.

30. Legislación alimentaria. Ei código alimentario español. La
comisión internllnisterial para la ord~nación alImentana. Rt'g;a
mentaciones té::nico-saniwri:Js. Normas de calidad.

31. Protección al consumidor: Situación legal. Papel de la
Administración. Asociaciones de consumidores y usuarios. Su
participación en la regulación cClme.ciaL Situación internacional
del movimiento de def,~nsa dd consumidor.

32. Estructura compeh'n,,:ial de la .. distinl:J.s administraciones
en el área de inspección de! comercio interior. Pro':eUimiento
sancionador.

21. La organización común de mercados en el sector de carnes
de porcino, aves y huevos. La adhesión de España.

22. La organización comun de mercados en el sector de
productos de la pesca. la adhesión de España.

23. La organización común de mercados en el ::ector de
lácteos. La adhesión de España.

24. El régimen de intercambios aplicable a los productos
agricolas transformados. La adhesión de Espaiia.

25. La situación csp~cial de Canarias, Ceuta y Melilla.


